
      Poder Legislativo

  Provincia de Corrientes

    República Argentina

 

 

 

LEY   6690 .
 

 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE:  

 

LEY

 

 

 

ARTÍCULO 1º. MODIFÍCASE el artículo 224 de la ley 6518, el cual quedará redactado 

de la siguiente manera:  

                        “ARTÍCULO 224. Peligro de fuga. <Para decidir acerca del peligro de 

fuga se deberá tener en cuenta, entre otras, las siguientes pautas: 

 a) arraigo de la persona determinado por el domicilio, residencia habitual, 

asiento de la familia y de sus negocios o trabajo, y las facilidades para abandonar el país 

o permanecer oculto;  

b) las circunstancias y naturaleza del hecho, la pena que se espera como 

resultado del procedimiento, en especial la imposibilidad de condenación condicional y 

la posibilidad de declaración de reincidencia por delitos dolosos;  

c) las condiciones personales del imputado, especialmente el número de 

delitos que se le imputaren y el carácter de los mismos y/o la existencia de otra u otras 

investigaciones penales en su contra en las que se le haya formalizado la imputación y/o 

la constatación de aprehensiones y/o detenciones previas y/o la existencia de condenas 

anteriores y/o la alta probabilidad de que el imputado se vincule a otro u otros hechos 

delictivos dolosos; 

d) el comportamiento del imputado durante el procedimiento en cuestión 

o en otro anterior o que se encuentre en trámite; en particular, si incurrió en rebeldía o si 

ocultó o proporcionó falsa información sobre su identidad o domicilio, o contó con 

documentación personal apócrifa, o si intentó fugarse en el momento de la aprehensión o 

fue hostil y ejerció violencia contra su aprehensor, en la medida en que cualquiera de 

estas circunstancias permita pronosticar que no se someterá a la persecución penal”. 

 

ARTÍCULO 2°. MODIFÍCASE el artículo 229 de la ley 6518, el cual quedará redactado 

de la siguiente manera:  
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                        “ARTÍCULO 229. Conversión de la aprehensión en detención. La 

aprehensión en flagrancia será informada al fiscal. El fiscal podrá requerir que la persona 

aprehendida sea trasladada ante él inmediatamente.  

Si el fiscal considerase que la persona ha sido incorrectamente aprehendida dispondrá su 

libertad. De lo contrario celebrará audiencia unilateral con el juez, dentro de las 

SETENTA Y DOS (72) horas a contar desde el momento de su aprehensión. El juez 

convertirá la aprehensión en detención si el fiscal justificase las sospechas acerca de la 

comisión del delito que motivaron la aprehensión; en caso contrario el juez dispondrá la 

libertad del aprehendido”.  

ARTÍCULO 3°. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo. 

  DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 

Provincia de Corrientes, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firman: 

Dr. Pedro Gerardo Cassani – Presidente de la H. Cámara de Diputados 

Dr. Néstor Pedro Braillard Poccard – Presidente del H. Senado 

Dra. Evelyn Karsten – Secretaria de la H. Cámara de Diputados 

Dra. María Araceli Carmona – Secretaria del H. Senado 

http://www.corrientes.gov.ar/heraldica/escudo.asp

